
 

 
 

EX-2024-05708659- -GDEBA-DEOPISU 
Ref.:“Integración Urbana Peribebuy Etapa II”, partido de La Matanza. 

 
CIRCULAR ACLARATORIA Nº 2 

 
 
 

Por medio de la presente, en base a lo que estipula el Pliego de Bases y Condiciones 
Legales en su clausula 6.4, se informa que se realizará una visita de Obra para las empresas 
interesadas en la licitación de “Integración Urbana Peribebuy Etapa II”, partido de La 
Matanza. 
La visita se realizará el día jueves 1 de agosto de 2024 a las 10:00 horas. El punto de 
encuentro será el CAB - Centro de Atención Barrial OPISU - ubicado en la intersección de 
Calles Colonia e Ibarrola, San Justo, La Matanza.  
Además, se informa que la tolerancia por demoras será de 15 minutos. 
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